
  
  

  

COMPAÑÍA NACIONAL DE TRANSPORTES Y COMERCIO S. A. 
(FUNDADA EN 1.940) 

Av 10 de Agosto 5831 - Edificio Pacheco Mora - Teléfono 2458-351 - Quito Ecuador 

  

Quito MarzQ Uidel 2046 

Señor: 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones. 

Yo, DR. MANUEL HUMBERTO CHIRIBOGA PROAÑO, representante de la 

Compañía Nacional de Transportes y Comercio S.A. Con Cédula de Identidad No 

1704487980, representante de la Compañía Nacional de Transportes y Comercio $.A., 

me dirijo ante su autoridad a fin de solicitar se digne ordenar a quien Corresponda 

realice el tramite de cesión de acciones del señor HUMBERTO FILIMON PASPUEL 

PERALTA con cedula de ciudadanía No040035 5400, ya que sus herederos mediante 

posesión efectiva realizan las cedencias de sus acciones a nombre del Sr. SANDRO 

OMAR PASPUEL GUANO, 

, E AND ? 
Mara Luns «4 PEZ 

SRA MARIA LUCRECIA GUAÑO GUAÑO 
CI. 0601329899 

CEDENTE SN / 
LS . 

SRTA. ALEXANDRA ELIZABETH PASPUEL GUAÑO 

CL 1724527302 

CEDENTE 
   

  

SRTÁ. HILDA GRACIELA PASPUEL GUAÑO 

CL1714996467 

CEDENTE. 

SRTA. GLORIA AIDEE PASPUEL GUAÑO 

CI 1717252439 

CEDENTE. 

SRA. NANCY Paso PASPUEL GUAÑO 

CL 1721766697 

CEDENTE.
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SR. NICIO SEGURA CAICEDO 
CI. 1715845408 
CEDENTE. 

Ada pe! 
SRTA VERONICA NARCIZA PASPUEL GUAÑO 
CI. 1716921133 
CEDENTE. 

> 48 
SR. OSCAR FERNADO PASPUEL IMBAQUINGO 
CL 1716781776 
CEDENTE. 

  

  

SRTA LILIANA MARIBEL PASPUEL GUAÑO 
C1.17253043800 
CEDENTE. 

ha OMAR PASPUEL GUAÑO 
CL 1726608225 
CESIONARIO. 

  

Por la favorable atención que se digne dar al presente, le anticipo desde ya mis debidos 

Agradecimientos. 

MUY ATENTAMENTE, 

Dr. Manuel H. Chiriboga P. 

PRESIDENTE
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NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE LUIS MAZÓN SAN MARTIN 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 
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ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: fro DE FEBRERO DEL 2016, (15:49) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

OTORGANTES 
: OTORGADO POR 

- a a Documento de No. e . Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete a identincación | Nacionalidad | — Calidad a 

GUAÑO GUAÑO MARIA POR SUS PROPIOS ; ECUATORIA Nata le REcIA binEcuos CÉDULA osotaz0899 | CEDENTE 

| A FAVOR DE 
. E E 7 Documento de No. S ' . Persona que pss Nombres/Razón social Tipo interviniente a identincación [Nacionalidad | — Calidad rol 

PASPUEL GUAÑO SANDRO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO [vetora MAR a CÉDULA eN MN 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

[PICHINCHA QUITO BENALCAZAR       

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
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D
 

    
  

   

  

  

  

CUANTIA DEL ACTO O en 
CONTRATO: _ 

NOTARIO(A) SUPEÉNTE JORGE LUIS MAZÓN SAN MARTIN 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20161701018P00479 ] 
  

  

[ ACTO O CONTRATO: 

T CESIONES DE DERECHOS 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [10 DE FEBRERO DEL 2018, (15:49) 
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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Ñ é Sd AE Documento de No. 5 . le Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

PASPUEL GUANO NANCY POR SUS PROPIOS e ECUATORIA 3 
Natural JACQUELINE DERECHOS CEDULA 1721766697 NA CEDENTE 

PASPUEL GUANO LILIANA POR SUS PROPIOS z ECUATORIA 
Natural MARIBEL DERECHOS CEDULA 1725304800 NA CEDENTE 

PASPUEL GUAÑO VERÓNICA POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Natural NARCIZA DERECHOS CÉDULA 1716921133 NA CEDENTE 

PASPUEL GUANO ALEXANDRA |POR SUS PROPIOS s ECUATORIA 
Natural ELIZABETH DERECHOS CEDULA 1724527302 NA CEDENTE 

PASPUEL GUAÑO HILDA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural GRACIELA DERECHOS CÉDULA 1714996467 NA CEDENTE 

PASPUEL GUAÑO GLORIA POR SUS PROPIOS pa ECUATORIA 
Natural AIDEE DERECHOS CEDULA 1717252439 NA CEDENTE 

PASPUEL IMBAQUINGO OSCAR [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural FERNANDO DERECHOS CÉDULA 1716781776 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente menos Ne: Nacionalidad] — Calidad Persena que 
e OMPI 99 Miseviale identidad Identificación representa 

PASPUEL GUANO SANDRO POR SUS PROPIOS E ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural OMAR DERECHOS CÉDULA 1726608225 NA (8) | 

UBICACIÓN ] 
Provincia Cantón  - > z Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 0.04 
CONTRATO: 
  
  

   

    Jam] 
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2016 17 | 01 18 P000479 

                
ACTO: 

    

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA 

MARIA LUCRECIA GUAÑO GUAÑO C.C. 0601329899 

HILDA GRACIELA PASPUEL GUAÑO C.C. 1714996467 

VERONICA NARCIZA PASPUEL GUAÑO C.C. 1716921133 

NANCY JACQUELINE PASPUEL GUAÑO C.C. 1721766697 

LILIANA MARIBEL PASPUEL GUAÑO C.C. 1725304800 

ALEXANDRA ELIZABETH PASPUEL GUAÑO C.C. 1724527302 

GLORIA AIDEE PASPUEL GUAÑO C.C. 1717252439 

OSCAR FERNANDO PASPUEL IMBAQUINGO C.C. 1716781776 

SANDRO OMAR PASPUEL GUAÑO C.C. 1726608225 

CUANTIA: 0.08 ctv 

DI2 COPIAS **CIC.** 

CESIÓN DE DERECHOS HEREDITAR 

   
CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

CESIONARIO 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día MIERCOLES DIEZ (10) DE FEBRERO DEL AÑO DOS 

MIL DIECISEIS, ante mí, ABOGADO JORGE LUIS MAZON SAN 

MARTIN, NOTARIO DÉCIMO OCTAVO SUPLENTE DEL CANTÓN 

QUITO, por licencia concedida a su titular DOCTORA GLENDA 

ZAPATA SILVA, mediante Acción de Personal número cero cero 

nueve ocho-DP-UPTH-MP del Consejo de la Judicatura, de fecha 

doce de enero del año dos mil diez y seis, expedido por el Doctor 

HERNAN CALISTO MONCAYO, Director Provincial de Pichincha del 

Consejo de la Judicatura, comparecen a la celebración de la presente 

  

      
   

Dirección: Calle Inge 
1: 0996591682 infoCnotarial$quito.com
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escritura, por una parte y en calidad de CEDENTES, los señores MARIA 

LUCRECIA GUAÑO GUAÑO, de estado civil viuda, HILDA GRACIELA 

PASPUEL GUAÑO, de estado civil soltera, VERONICA NARCIZA 

PASPUEL GUAÑO, de estado civil soltera, NANCY JACQUELINE 

PASPUEL GUAÑO, de estado civil casada, LILIANA MARIBEL 

PASPUEL GUAÑO, de estado civil soltera, ALEXANDRA ELIZABETH 

PASPUEL GUAÑO, de estado civil soltera, GLORIA AIDEE PASPUEL 

GUAÑO, de estado civil soltera, OSCAR FERNANDO PASPUEL 

IMBAQUINGO, de estado civil soltero, cada uno por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte en calidad de CESIONARIO el 

señor SANDRO OMAR PASPUEL GUAÑO, de estado civil soltero, por 

sus propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y poder obligarse, a quien de 

conocerlo doy fe; ya que me presentan sus documentos de identidad, 

bien instruidos por mí el Notario en el objeto y resultados de esta 

escritura a la que proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me presentan para que la eleve a instrumento público, cuyo 

tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar un CONTRATO DE 

CESIÓN DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y CESIÓN DE 

DERECHOS HEREDITARIOS, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- comparecen a la celebración del 

presente CONTRATO DE CESIÓN DE TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES Y CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS, por una parte 

y en calidad de CEDENTES, los señores MARIA LUCRECIA GUAÑO 

GUAÑO, de estado civil viuda, HILDA GRACIELA PASPUEL GUAÑO, de 

estado civil soltera, VERONICA NARCIZA PASPUEL GUAÑO, de estado
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civil soltera, NANCY JACQUELINE PASPUEL GUAÑO, de estado civil 

casada, LILIANA MARIBEL PASPUEL GUAÑO, de estado civil soltera, 

ALEXANDRA ELIZABETH PASPUEL GUAÑO, de estado ra. 

GLORIA AIDEE PASPUEL GUAÑO, de estado civil solt 60 ia 
FERNANDO PASPUEL IMBAQUINGO, de estado civil solte Ó, 

y e 

por sus propios y personales derechos; y, por otra parte ll calidad ¿e , 
Ear 

    

  

ivil_solter. y OCARIA DECIA DC Ta van         

        

      

  

civil soltero, por sus propios derechos. Los comparecialilá ¿Dora 

  

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Quito, hábiles y capaces para contratar y obligarse, quienes libre y 

voluntariamente convienen en celebrar del presente  contrato.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) El señor HUMBERTO FILIMON 

PASPUEL PERALTA, (fallecido) siendo de estado civil casado con la 

señora MARIA LUCRECIA GUAÑO GUAÑO, fue Accionista de la 

COMPAÑÍA NACIONAL DE TRANSPORTES Y COMERCIO S.A., con 

dos (2) acciones de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar 

(0.04 ctv.) cada una, la compañía está ubicada en el Edificio Pacheco 

Mora, Avenida diez de agosto cinco ocho tres uno, Cantón Quito, 

Provincia de Pichincha; b) al fallecimiento del señor HUMBERTO 

FILIMON PASPUEL PERALTA, quedaron como cónyuge sobreviviente y 

herederos los señores MARIA LUCRECIA GUAÑO GUAÑO, HILDA 

GRACIELA PASPUEL GUAÑO, VERONICA NARCIZA PASPUEL 

GUAÑO, NANCY JACQUELINE PASPUEL GUAÑO, LILIANA MARIBEL 

PASPUEL GUAÑO, ALEXANDRA ELIZABETH PASPUEL GUAÑO, 

GLORIA AIDEE PASPUEL GUAÑO, OSCAR FERNANDO PASPUEL 

IMBAQUINGO, y SANDRO OMAR PASPUEL GUAÑO, según posesión 

efectiva otorgada el primero de diciembre del año dos mil quince, ante el 

notario Segundo del Cantón Cotacachi, inscrita el nueve de diciembre del 

v. Amazonas Telfs: 2247 787 - 2264 130 - 2923 994 
Email: infoGnotarial $quito.com 

  

Dirección: Calle Inglaterra 
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año dos mil quince.- TERCERA.- CESIÓN DE TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES Y CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS.- Con los 

antecedentes expuestos la señora MARIA LUCRECIA GUAÑO GUAÑO, 

transfiere el cincuenta por ciento de las acciones que posee en la 

COMPAÑÍA NACIONAL DE TRANSPORTES Y COMERCIO S.A., a favor 

de su hijo el señor SANDRO OMAR PASPUEL GUANO; así como los 

señores HILDA GRACIELA PASPUEL GUAÑO, VERONICA NARCIZA 

PASPUEL GUAÑO, NANCY JACQUELINE PASPUEL GUAÑO, LILIANA 

MARIBEL PASPUEL GUAÑO, ALEXANDRA ELIZABETH PASPUEL 

GUAÑO, GLORIA AIDEE PASPUEL GUAÑO, OSCAR FERNANDO 

PASPUEL IMBAQUINGO, Ceden los derechos hereditarios que 

adquirieron en calidad de herederos del Accionista fallecido señor 

HUMBERTO FILIMON PASPUEL PERALTA, sobre las acciones que les 

corresponde en la COMPAÑÍA NACIONAL DE TRANSPORTES Y 

COMERCIO S.A., a favor de su hermano señor SANDRO OMAR 

PASPUEL GUAÑO, quien a su vez se consolida como único y exclusivo 

accionista de las dos (2) acciones de un valor de cero punto cero cuatro 

centavos de dólar (0.04 ctv.) cada una, que se encuentran en la 

compañía antes detallada.- CUARTA.-  CUANTIA.- La cuantía se 

establece en cuatro punto cero cuatro centavos de dólar.- QUINTA.- 

TRANSFERENCIA.- LOS CEDENTES, mediante este instrumento ceden 

y transfieren a favor del CESIONARIO, el Derecho que tiene como 

Accionista, indicado en la cláusula tercera del presente contrato sin hacer 

a su favor reserva de ninguna naturaleza.- SEXTA.- ACEPTACIÓN Y 

AUTORIZACION.- Los comparecientes aceptan en todas y cada una de 

sus partes el presente contrato por cuanto se encuentran hechas en 

seguridad de sus recíprocos intereses. EL CESIONARIO queda 

debidamente autorizado para realizar todos los
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trámites correspondientes, sean estas instituciones públicas o privadas, 

hasta alcanzar a ser el único Accionista en la COMPAÑÍA NACIONAL DE 

TRANSPORTES Y COMERCIO S.A..- SÉPTIMA.- GASTOS: Todos los 

gastos que demanden la celebración y legalización de la presente 

escritura serán de cuenta del CESIONARIO.- OCTAVA: JURISDICCIÓN 

Y TRAMITE.- Cualquier divergencia que surgiese entre las partes con 

motivo del presente contrato. Los comparecientes renuncian 

expresamente fuero competente y se someterán en primera instancia 

ante un Mediador de un Centro de Mediación y Arbitraje de esta ciudad 

de Quito o a los Jueces competentes de la ciudad de Quito y al trámite 

verbal Sumario.- Usted Señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez del presente instrumento.- 

FIRMADO) Abogado Walvin Vargas, con matricula profesional número 

doce mil ochocientos siete del Colegio de Abogados de Pichincha. 

“HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

pública, con todo su valor legal.- Para la celebración de la presente, se 

han observado todos los preceptos legales del caso y leída que le fue a 

la compareciente por mí la Notaria, se ratifica en todas y cada una de sus 

partes, para constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- 

Vara Lieertsia IAS 

MARIA LUCRECIA GUAÑO GUAÑO 

C.C. 0001324 eGa . C.V. £03— VOZ 

Siguen las fir..... 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas Telfs.: 2247 787 - 2264 130 - 2923994 
Cel.: 0996591682 Email: infoGnotarial8guito.com
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HILDA GRACIELA PASPUEL GUAÑO 

C.C.IFM IBSEN CM.O1G-0253 

VERONICA NARCIZA PASPUEL GUAÑO 

C.C. 1416 92:11 9-5 

NANCY JACQUELINE PASPUEL GUAÑO 

CV. 012-0251 

CN. 20-844 

C.C.(74 71 FECC + 

      Y 

LILIANA MARIBEL PASPUEL GUAÑO 

C.C. 17253040 -0 Cu. o1g8- 0254 

bell 
ALEXANDRA ELIZABETH PASPUEL GUAÑO 

C.C.1224U 527302 CM. 019-0252 

dl 
GLORIA AIDEE PASPUEL GUAÑO 

C.C./(712 2524 2-9 CWM. 065-0765 

ETRE JN DECIA OCTAVA 
MOTARIA DECORA     
Ñ Notenria 10 PA 

f ddecirer, DN Az 
9 O, A 

aj 

  

Siguen las fir......



Quito, 04 de Marzo del 2016 

Dr. Manuel H. Chiriboga P. 
GERENTE VE LA CIA NACIONAL DE TRANSPORTES Y CIO S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Sr Dr. Manuel H. Chiriboga P. Representante legal de la Cía. Nacional de Transportes y 
Comercio S.A.. Yo. MUSE NEPATALI MORALES BENITEZ, con cedula de Id. No 
1801808757, me dirijo ante usted con la finalidad de dar a conocer que procedí a ceder 
6 SEIS acciones, de 0,04 centavos c/u, que mantengo en su representada, a favor de la 
Sra, ALICIA VERÓNICA CAIZA AYALA, portador de la cedula de ciudadanía No 

1713786059, de nacionalidad Ecuatoriana, por lo tanto notifico sobre esta cedencia de 
acciones con la finalidad que sea registrada en los libros de la Compañía Nacional de 
Lransportes y Comercio 5.A. 

Por la favorable atención que se digne dar al presente, le anticipo desde ya mis debidos 
Agradecimientos. 

b: ; da? Muy alentamente. 

SK, MUSE NEPAL MORALES BELNICLEZ 

CED DE ID. No 1801808757 

CEDENTE. 

si 
QAdas = 

SRA ANITA MARIBEL OÑATE VITERI 
CED DE ID. No 1802127397 

CEDENTE. 

Al y 
199 e 
a 

SRA. ALICIA VERUNICA CAIZA AYALA, 

CED DE ID. No 1713786059 

CESIONARIO


